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MINISTERIO DE COMERCIO, 
'» I t . r - ( i 
» . t» « i i * ' m i é I _s. • t .•*«"«> ^ »• • 

Y OBRAS P U B L I C A S . 
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Í1 ^ 

Sección de instrucción pública—Circular. 
t>uf> bít^iiími ^>iisny rurifl̂ f̂ f rtüji .13 
v Habiendo llamado la atención de S. M . el 

diverso modo cbn que ha sido entendido lodis* 

puesto en la real orden de 29 de junio delaño 

último a,cerca d¿ losestudiofe privados qtie de

ben hacet cuanto^ aspiren al título de s a n g r a 

d o r , y siendo indispensable mantener el espíri

tu que dictó aquella real disposición para evi

tar las funestas consecuencias que podrían re* 

soltar, de cualquier género de abu|5>os,^a res|̂ ec«* 

to á los estudios y práctica que lian de acredi

tar los sangradores baber hecbo según lo dis-^ 

puesto en la citada real orden, o v a sobre e l , 

modo de probarlos, se dignó S. M . consultar al, 

consejo ile instrucción pública acerca de estos 

puntos; y conformándose c o n el dictamen de 

este cuerpo, se ha : dignado resolver lo si«. 

guíente. 

A r t . i P ° L o s cirujanos primeros ó mayares 

de los hospitales que t u v i e r e n constantemente] 

roas de 100 e n f e r m o s , los primeros, segundos y] 

terceros de los que tuiiereu; constantemente 

mas de 3oo, y los regentes de p r i m e r a clase de 

••• 1 r-iSTta Pin 
. * ^ r ' • ' 

la facultad de medicina, aulc^fJTados ppr la feai 

orden de 20, de junio t^ltnno... para ensenar p r i 

vadamente á cuantos aspiraren al título de san* 

i g M f f l », e cesüarán p a r a ^ a p ^ fStf , f tutpri-

P ¿^iqn^des(Ie el t^deTftayo jTró^imo veiwdtf^ 

que el rector de la universidad de su distrito les ; 

i declare en el goce de ella, pajra lo cual estarán 

• obligados á probar que tienen las cualidades re* 

queridas por la Tnisma real orden. 9 - T Í 

2 . 0 Los cirujanos y regeiUes qu^ hayan 

obtenido la declaración de que habla el ar t icu* 

lo anterior, tendrán obligación de dar cuenta a l 

rector; i.° de cada uno de los discípulos a quien 
nes diesen lecciones cuando principiaren á dár% 

splas; y de los que las hayan recibtdaj. 

. con asistencia continua, con aplicación^y apro

vechamiento. E n el primer caso deberá contener 

la nota el nombre, naturaleza y edad del d isc i -

I pulo, y en el segundo, ademas de esto, el t iempo 

, que haya asistido cada uno de bi5 discípulos 

constantemente a (as lecciones, y^si han tenipj^ 

al menos una aplicación y a p r o v e c h a r e n * * r e ^ 

gu(ar. Se daráu esjas. últimas notas dos veces a l 

ano en los i 5 primeros días de diciembre y de 

junioi debiendo ser presentadas por l a primersj 

' vez esté año en todo el raes de mayo. ^ . 

iP No se admitirá á individuo alguno á 
examen de sangrador sin probar que ha seguw 

I do con constancia, aplicación y aprovecharaien» 

to, por espacio de dos años , lecciones de los es

tudios privados prescritos en la condición 3 . a 



del art. | ta toar «talen * c * 9 de j ti nio del 
año prótimo pasado con toda ta esteusion dé 
materias que ella señala, observándose en el 
número y carácter de los certificados que se 
presenten lo prescrito en la de 15 de enero úU 
timo. V; 

4- Porlriii seguirse los estudios teóricos 
en los mismos dos años que el aspirante al 
titulo de sangrador sirva el destino de practU 
cante de c¡rujia en los hospitales, conforme á lo 
dispuesto en la condición 1«? de la misma real 
orden pero si no hiciese aquellos estudios en 
los dos años mismos que sirva el destino de 
practicante, será preciso, para que sean validas 
las certificaciones de haber servido dos años 
este destino, que sea al menos uno de ellos pos* 
terior á los otros dos de lecciones teóricss. 

5.° Desde la fecha de esta orden no serán 
válidas para probar los estudios teóricos, seña* 
lados en la condición 2* del art. i.° de Ja real 
orden de 3 9 de junio arriba citada las certifica
ciones de estudios hechos antes de i .° de agosto 
de 1846, ni lo serán tampoco las que se dieren 
de estos estudios desde t . » de mayo de este año 
si no constase de las notas previamente dadas á 
los rectores de las universidades, según lo dis
puesto enel artículo que han seguido las 
lecciones de que hablan los certificados del mo
do que estos espresen y por los profesores mis* 
mos que los hubiesen espedido. 

6.° Los estudios hechos desde 1 de agosto 
de 1846 hasta i . ° de mayo de este año quedan 
esceptuados de la disposición contenida eu el 
articulo anterior, y podrán admitirse como vá
lidas las certificaciones de los que se hubieren 
hecho durante este tiempo, siempre que estén 
arregladas á lo dispuesto en la real orden de i3 
de erierctf Itimoi 

7.0 Ademas de los certificados que deben 
presentar los aspirantes al título de sangrador, 
conforme á lo dispuesto en la misma real orden 
de ao de enero» deberán probar también que 
han cumplido 3 0 años de edad para obteuer 
aquel titulo. 

De real orden lo digo á V . S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid i.° de marzo de 
1847.—Boca.—Sr. rector de la universidad de 

MINISTERIO D E L A CfOBERIiaíCIOÍÍ 1&EL 
REINO. ' ' 

Por reaUs decretos de 10, del'actual, S. M . la 
Reina (Q. D. 6.) se ha dignado nombrar sena-
dores del reino k los indi viduos siguientes: 

D. Gonzalo Herejía, marques de Villanueva 
de las Torres, ministro del tribunal supremo de 
guerra y marina. 

D. Ángel Calderón de la Barca, ministro pie* 
, nipontenciario. * 

D. Pedro Jiménez Navarro, ministro del tri* 
btinal supremo de justicia. 

D. Mauud O'QLeyili Calvo de la Huerta, con* 
jdeO'Rey Ili y grande de España. 

D. Jose María Huet, fiscal del tribunal su-
premo de guerra y marina. 

D. José Mier, ministro del tribunal supremo 
de justicia. 

D. I sidro Alfonso de Sonsa, .marques de Gua-
dalcazar grande de España. 

D. Diego Deraezieres, conde de la Vega del 
Pozo. 1 

D. Manuel Perez Seoane. 
D. Pedro Saina de Andino, consejero real. 
Y D. Francisco Agustín S i l v d a , ministro del 

tribunal supremo de justicia. 
Por reales decretos de 17 del actual se ha 

dignado igualmente nombrar senadores del rei* 
OO à,. . • \ . & ' 

D. Francisco de Paula Orlando ministro que 
ha sido de hacienda. 

9 Y á D. José María Herrera, conde de Fer* 
nandina. 

Y por otro real decreto de 1 9 del mismo á 
D. Luis Salamanca,marques de Villacampo, 

conde de Campo A Unge y grande de España, h 

Por reales decretos de 17 del actual se ha 
servido S. M . la Reina resolver que ¿ese en cT 
cargo de gefe político de Avila D. José.Fernan-
dez de la Auja, y nombrar para este destino á 
D. Joaquín Escasario, secretario del gobierno 
politico de Granada. 

Nombrar gefe politico de la Coruna á D. J o - ! 

sé March y Labores, electo para servir igual des
tino en la provincia de Burgos. 

Nombrar gefe político de Pontevedra á don 
Francisco Paez de la Cadena, secretario dé go
bierno político de segunda clase. 1 1 

Disponerquc D. Jos¿ de Gai 1 bay, gefe poli-
tico de Albacete, pase á desempañar < el mismo 



ca rgo fn la «ipr^íwwial fie $ao t ana etv 11i n i«:! g 
fyi ¥ nombrar en «a*.lugar gefe político de ¡il¿ 

tóáfe^ jfíeíi de primera 

i n s i á n c r ^ ^ -

fio* r^tós decretos d e ? 3 d e l ^ i f e l f ' W i 

servido igual mentepromover á gefe político dé 

Burgos á D. Manuel García Herrero^ que de

sempeña igual destino en la provincia de San* 

•¿I ^oijpíbrar'g^fe^pollilúco en comisión de Oviev 

do á 1). Juan López Ociioíy que sirve también 

en comisiou el mismo cargo en la provincia (le 

Guipúzcoa,yndrnbrar en su reemplazo gefe 

político de esta provincia át O. Pedro CÍeilesa y 

Madueño, secretario del gobierno político de 
% a r w ? j r » > < * b - ih ónf*rni¿i • trt • i f wfv*o 
Malaga, 
* n . 
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A D M I W I S T B A C l d r í D E » C O N T R i B Ü C I 0 3 3 í í ; S DIRECTAS I)É 
L A PROVJSCA DE MADRID. 

Esta administración que vé completamente 

desatendida en muchos pueblos dé la provincia 

la segunda circular de 26 de febrero último, re* 

clamando el conocimiento del producto liquidó 

de la riqueza pecuaria ó sea el de la ganadería 

en los dos semestres de 1 84b* y el total importe 

de la contribución en ellos impuesta á esta sola, 

clase de riqueza, ha formado lista de los alcaU 

des constitucionales morosos para que el señor 

intendente acuerde en su virtud la providencia] 

convetiienie. Pero deseando que ta acción -eje* 

cutiva de la autoridad no pese sobre los alcal

des que resulten en descubierto, espero que és

tos no darán lugar a l apremio si antes del 8 de 

abr i l próximo remiten la indicada noticia, tan 

clara como sé apetece, ó nota negativa en los 

pueblos en que no baya riqueza pecuaria. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid *& 

de marzo de 1847.—Ramón Sardina. 
-, t 
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ANUNCIOS. 
' * .OTUV. , & as '• rtV*X> 

Dirección general de obras públicas. 
p. \ 

Esta dirección ha señalado el dia 7 del mes pró
ximo venidero á las doce de la mañana* en la sala de 
la que fue dirección general de caminos; canales y 

puertos, y en la ciudad de Cáceres ante el Sr . gefe po
lítico de aquella provincia para la única snbasfa de 
las obras de los siete trozos de la carretera de T r u g i -
1 lo á Cáceres; debiendo verificarse en roa tro'remates 
separados, girando el primero sobre el presupuesto del 
primero y segundo trozo, el segundo sobre el datero, 
cuarto y quinto, y los otros dos sobre los del sesto y 
séptimo, cuyos valores son c j£8 t 638 , i .22;, i45, 
$2 2,31 o, 8 6 1 , 5 5 8 rs vn. 

Las personas que quieran tomar parle en !a j[jci-
tacion acreditaron enel"« acto, con la presentación de 
liria carta de pago ó del documento legal correspon
diente, que han depositado en esta corteen la tesore
ría general de cárnicos, ó'en el Banco de SanFernari-
do, y en la citada provincia en la depositaría de ca'-
minos, ó en poder del comisionado del referido banco, 
el 5 pdr 100 de las espresadas cantidades en dinero o 
en acciones dé'los empréstitos de caminos competente
mente autorizados por el gobierno. 

£1 remate será abierto, y podrán hacerse tas me
joras que designan las condiciones particulares que, 
con las generales, presupuestos y demás, c tan de ma
nifiesto en la secretaria de la [unta consultiva de ca
minos, sita por ahora en la casa de Correos, hallándo
se ¡guales documentos en la del gobierno político de 
Cáceres para el debido conocimiento de las personas 
que gusten interesarse en la subasta, , ¡ ¿ ( 

p Madrid 1S de nnr^o de i847.=Jpsc García 

P t e r a nos 'm ; B! 
IB . ! ; . . : • :ñ M • - : 5 

Dirección dé los depósitos de caballos padres 
¡y] i 

del reino. 

I C I O n 
ua "t ¡ 

> 

Restablecido por S. M . el deposito de caballos 
padres para uso del público, en la villa de Leganés; 
como uno de los medios aparentes para ausiliar á los 
criadores de potros, tanto de la capital como del los 
pueblos de la provincia se les hace saber: 

Que desde el dia 19 del presente mes de marzo 
podrán disfrutar de las ventajas que les ofrece este 
establecimiento para ac.i bailar sus yeguas. Los caba
llos destinados a este efee lo, son, de las primeras y 
mejores cazas del reino, bien conformados, con sani
dad completa y de muy distinguida alzada. Y de con-» 
siguiente pa ra no malograr el fia de una mejoi a en 
los potros quede ellos nazcan se ex i jira que las y egu? s 
que se les presenten, estén sapas, .sin ninguna enfer
medad ni alifafe hereditario, teniendo la alzada de 
siete cuartas cumplidas cuando menos. rq N f 1 

L a retribución de cada yegua cubierta, según el 
artículo* 8 .° de la real orden de 28 de marzo de 
184 iiserá de 4o rs. vn.-pudiendo repetirse la pre
sentación al mismo caballo dos ó tres veces en distin-
tos días si no se hubiese consegniejo el objeto coi la 
primera y sin nuevo gasto por parte 1 de los d ue los. 1 

'1 F 



. ̂  En l t filia 4e RoM^d* db Chávete, se halla ft» 
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fhfl y de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento 
el repntimUíBto de la contribución de inmuebles por 
pi presente aíío, para que se enteren los contribnyon-

¡.{íes y reclamen $e travio si lo .'hubiese en el tèrmine 
jlp ydiez djas; pasado el cual no se les oirá. 

i / B? • • ' ' " ' 

;. « Los que posean predios rústicos y urbanos en la . 
villa de Mostoles y su jurisdicción, los arremáta
nos de los m i s m o s y los ganaderos, presenta»án al al
calde de dicho pueblo .sus respetivas relaciones con ar
reglo á (os modelos números i . ° , 2.0, Xo y 4»° y jo 
del reglamcno general de estadística, aprobado por 
S. M f en. i 8 de diciembre último en el improrrogable 
lérmin^o <Je veinte dias, pues.de lo contrario y en ca-
sos de ocultación quedarán sujetos á las multas que* 
marca el art. 24 del real decrete de 23 de mayo de 

eíiud-: ;ii'.HU¿ fciN'.Ol • í ! o ! ! ; r - \ - '. 
5 Por orden de la intendencia de esta provincia se 

ha resuelto que con arreglo al articulo ^y del real 
decreto de 23 de mayo de 1 845 sé formen los regis
tros de la propiedad de bienes inmuebles, del cultivo 
y ganadería de esta ciudad de Alcalá de Henares con 
la intervención de los agentes de administración, 
nombrando paré este fin al intendente D. Carlos 
Groizard, presidente de la comisión de evaluación y 
repartimiento de dicha contribución en Madrid: al 
efecto los propietarios y colonos de fincas rústicas 
en el terminò improrrogable de ocho días, contados 
desde la fecha de la publicación de este anuucio ha
brán de presentar las relaciones de su propiedad, sin 
escusa ni pretesto alguno con arreglo á los modelos 
que este7 ayuntamiento Ies facilitará bien entendido 
quedos propietarios o' colonos que no presenten su re
lación incurrirán en una.multa igual á la cuarta par
te del valor en renta de sos fincas las cuales se vaio-
rarán de oficio por la comisión y los que á ello den 
lugar deberán también pagar los gastos de esta opera-
creé. Y si algún propietario ó colono de los que las 
presenten se justifica que lo hicieron ocultando una 
parte déla propiedad ó disminuyendo sus productos 
ed renta,das citadas multas serán dobles conforme 
previene el art 24 de la referida instrucción. » 

Se advierte á los propietarios y colonos, vecinos 
de esta ciudad de Alcalá y forasteros cjue si bien en 
sus relaciones no es necesario espresar Tos linderos de 
cada propiedad, es de absoluta necesidad determinen 
el sitio ó pago y lo hagan tierra por tierra y no en 
totalidad. 

Los hacendados forasteros de la villa y jurisdic
ción de T o r re jón de Ve l a s c o presentarán en la secre
taría de ayuntamiento de la misma las relaciones de 
fincas arregladas á los modelos que acompañan al re-

MADMlfc Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 

glamentogeneral de 1$ de diciembre úkírno apro
bado por S. M . en la misma fecha , hasta el d i a it° 
(de majo; ep inteligencia que fio orificándolo en el 
plazo señalado incurrirán en las multas establecidas 
en el art. 24 del real decreto de 2 3 de mayo próximo 
pasado y sinperjujeiode Mejpa^ g J $ % t j k % f C . 

£1 ayuntamiento constitucional de la villa de 
Hortaleza para dar el debido cumplimiento á lo 
que se previene en el art 7 , 0 del decreto de 1$ de 
diciembre último, invita á todos loa propietarios, co-
Jonos, arrendatarios y ganaderos en su terrnino jur¡$r 
diccional presenten en su secretaría nuevas relacio
nes arreciadas á los modelos adjuntos á dicho real djb-
• • ¿ovil r% on | 1 , * «/ * <w 53,>.» ,w] PWJ 
creto en el *im prorrogante termino de doce días,, es-
tendidas en papel común y sin necesidad de que 
sean'juradas ni por duplicado; pues de lo contrario 
Jes parará el perjuicio que haya I uga r. , ^ 

tí 

(Ti . ; . . . . < «íiíii ncirjEn4í;nimbe ¿;Ĵ TÍ • 

Los propietarios vecinos y .forasteros de predios 
rústicos y urbanos en el pueblo de Montejo y su 
jurisdicción, los arrendatarios de los mismos y Jos ga
naderos, presentarán al alcalde de dicha población 
sus respectivas .relaciones, arregla das. a los modelos 
números i . ° 2 . 0 3.^ 4-° • K > , del reglamento gene
ral aprobado por S. M . en 18 de diciembre último, 
en termino de diez días, pues de lo contrario y enea-
sos de ocultación, quedarán sujetos los cpie no lo ve
rifiquen á las multas señaladas en él artículo 24 ¿el 
rea] decreto de 23 de mayo de 1 8 4 S . v ' 

. i UUllil¿Ul UÙt> c ' J i í 

I C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 
iu,\ , .:̂ ..¿ •.. ¡*.... si naiiuidt oinUn**() ¡fiuii 

Dpminßp ^8 demarzq^ *§47-
Han ingresado en este dia 4 0 > ° 8 5 rs. vn.s deposi

tados por ,84.0 individuos, de los cuales los 24 han 
sido nuevos imponentes. 1 o&'jcfn *>b 

Se han devuelto68,83y rs. y 24 maravedís áso
licitud de 36 interesados.=EI director de semana, 
Francisco del Acebal y Arra lia. 

• i \ 

i. 1 

MERCADO. 
' r'l ÌJC 1 fifi r 

» . • - C ; ' — J i - * -

Madrid 29 Je marzo. 

:i y. s i • 

Trigo de 57 à 6 4 rs. fanega. 
Cebada de 3y à 43 id. id. 
Algarrobas de 47 á ^ n ^ '.'Z',, 
Aceite de 58 à bo rs. arroba. . 
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